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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 14 de octubre de 2020, de la Dirección General de Infraestructuras 
del Agua, por la que se somete a información pública la propuesta del plan 
especial de actuaciones de alerta y eventual sequía para la demarcación 
hidrográfica del Guadalete-Barbate.

El artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por el que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, establece la participación del público en la elaboración de determinados 
planes, programas y disposiciones de carácter general relacionados con el medio 
ambiente.

El artículo 21 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece 
que el órgano sustantivo someterá dicha versión inicial del plan o programa, acompañado 
del estudio ambiental estratégico, a información pública previo anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente y, en su caso, en su sede electrónica. 
La información pública será, como mínimo, de cuarenta y cinco días hábiles y podrá 
realizarla el promotor en lugar del órgano sustantivo cuando, de acuerdo con la legislación 
sectorial, corresponda al promotor la tramitación administrativa del plan o programa.

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible ha iniciado 
la tramitación del expediente administrativo relativo a la elaboración de los planes 
especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía en el ámbito territorial 
de la demarcación hidrográfica del Guadalete-Barbate al objeto de minimizar los impactos 
ambientales, económicos y sociales generados en situaciones de eventual sequía.

La presente propuesta del plan especial de actuaciones de alerta y eventual sequía 
para la demarcación hidrográfica del Guadalete-Barbate da cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 8.1.h) de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, que 
establece que corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía «la regulación 
y gestión de las situaciones de alerta y eventual sequía y la forma de aprovechamiento 
de las infraestructuras, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación básica sobre la 
materia». Del mismo modo la función de «aprobar el régimen jurídico del uso del agua 
en situaciones extraordinarias de emergencia por sequía» se atribuye, dentro de la 
Administración Andaluza, al Consejo de Gobierno (artículo 9.d) de la Ley 9/2010, de 30 de 
julio, de Aguas de Andalucía). El ámbito de aplicación serán la demarcación hidrográfica 
del Guadalete-Barbate, determinada en virtud del Decreto 357/2009, de 20 de octubre, 
por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas de las cuencas 
intracomunitarias situadas en Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2 
de la Ley 9/2010, de 30 de julio, que atribuye la competencia al efecto al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante decreto. 

Es el hecho de responder a situaciones de extraordinaria y urgente necesidad para 
el conjunto de la sociedad andaluza, lo que hace conveniente que el texto se someta a 
la mayor difusión posible, al objeto de que la ciudadanía lo conozca y pueda realizar las 
observaciones y aportaciones que estime de interés. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 
16.1 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por el que se regulan los derechos de acceso a 
la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente y del art. 21 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 00
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R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública, la propuesta del plan especial de actuación en 
situaciones de alerta y eventual sequía para la demarcación hidrográfica del Guadalete-
Barbate durante el plazo de 45 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El texto de la propuesta del plan especial quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato digital, a través del Portal de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html

b) En formato papel, en la sede de la Subdirección de Explotación, de la Dirección 
de la Dirección General de Infraestructuras del Agua, de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en el Paseo de la Farola, núm. 12, 29016 
Málaga, dentro del siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, con las 
excepciones previstas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular a la propuesta del plan especial, 
deberán dirigirse a la Subdirección de Explotación de la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, y se podrán realizar:

a) Preferentemente en formato digital mediante el trámite para la presentación 
telemática de alegaciones con formulario habilitado disponible en el sitio web de 
Administración Electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/tramite/alega_sequia_guba

b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de octubre de 2020.- El Director General, Sergio Arjona Jiménez.
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